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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

GRUPO DE TRABAJO DEL PÁRRAFO 4 DEL PROTOCOLO 
DE ADHESIÓN DE SUIZA 

Observaciones al proyecto de informe 

De conformidad con el procedimiento convenido por el Grupo de Trabajo 
en su reunión de 30 de mayo de 1989, hasta el viernes 23 de junio de 1989 
se habían recibido de los representantes de Australia, Nueva Zelandia y 
Suiza, las siguientes observaciones y sugerencias relativas a posibles 
enmiendas al proyecto de informe del Grupo de Trabajo (documento 
Spec(88)ll/Rev.3). Todo miembro del Grupo de trabajo que desee hacer 
nuevos comentarios sobre esas comunicaciones deberá dirigirse por escrito a 
la Secretaría no más tarde del 21 de julio de 1989. El documento 
Spec(88)ll/Rev.3 se revisará teniendo en cuenta las observaciones que se 
hayan recibido y los debates de la reunión de mayo con el fin de someterlo 
a la aprobación del Grupo de Trabajo. 

A. OBSERVACIONES DE NUEVA ZELANDIA 

En la última reunión del Grupo de Trabajo del párrafo 4 del Protocolo 
de Adhesión de Suiza (celebrada el 30 de mayo) se invitó a los miembros a 
que presentaran sugerencias de modificaciones u observaciones al proyecto 
de informe preparado por la Secretaría. En respuesta a esa invitación, me 
permito señalar a su atención un detalle de poca importancia en el 
párrafo 34 del informe. Agradecería que la última parte de la pregunta b) 
de este párrafo se modificara para que dijera "¿Cuándo daban lugar a 
contingentes de importación?". 

En un plano más general desearía dejar constancia de que a Nueva 
Zelandia le satisface el proyecto de informe tal como está en la actualidad 
y lo considera una exposición completa, informativa y exacta del debate que 
ha tenido lugar en el Grupo de Trabajo. Aun cuando puede existir un 
elemento de reiteración en determinados productos, no lo consideramos 
bastante importante para justificar una amplia reestructuración del 
informe. Esa repetición es inevitable cuando se formulan peticiones de 
información adicional y se responde a esas preguntas en el curso de una 
serie de reuniones. En particular nos permitimos solicitar que las 
preguntas y respuestas por escrito que figuran en el capítulo III del 
informe permanezcan invariables, puesto que fueron presentadas como conse
cuencia de un procedimiento convenido propuesto por el Presidente del Grupo 
de Trabajo. 
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Dado que es probable que otros participantes en el Grupo de Trabajo 
presenten sugerencias de enmiendas al proyecto de informe, desearíamos 
reservar nuestro derecho a formular nuevas observaciones en respuesta a 
cualquiera de esas sugerencias. Confiamos además en tener oportunidad de 
hacer observaciones sobre el proyecto de informe una vez que haya sido 
modificado para tener en cuenta el debate que tuvo lugar durante la reunión 
del 30 de mayo del Grupo de Trabajo. 

Por último, en esa reunión, Nueva Zelandia expuso su punto de vista de 
que convendría completar el informe con la adición de algunos párrafos 
finales que resumieran la labor del Grupo de Trabajo. En consecuencia, 
desearíamos reservar asimismo nuestro derecho a presentar sugerencias a 
este respecto a la luz de a) las modificaciones que se introduzcan en el 
proyecto de informe revisado, y b) los nuevos debates que se desarrollen en 
el Grupo de Trabajo. 

B. OBSERVACIONES DE AUSTRALIA» 

La estructura actual del informe del Grupo de Trabajo ofrece una 
visión de conjunto y un buen resumen de los debates que tuvieran lugar en 
dicho Grupo. El documento apenas contiene redundancias y, una vez que se 
hagan las modificaciones y correcciones necesarias como consecuencia de la 
quinta reunión del Grupo de Trabajo y las demás que pueda éste celebrar, 
constituirá una sólida base para el informe del Grupo de Trabajo a las 
PARTES CONTRATANTES. Mi delegación no considera necesario introducir 
ninguna modificación de importancia en la estructura actual. 

2. Como quiera que habrá que modificar una serie de párrafos del docu
mento Spec(88)ll/Rev.3 para tener en cuenta las observaciones hechas en la 
quinta reunión y siguientes, la delegación australiana se reserva el 
derecho a sugerir nuevas modificaciones al texto del documento 
Spec(88)ll/Rev.3 o ulteriores revisiones. Además, la delegación de 
Australia se reserva ese derecho en relación con todas las sugerencias de 
modificar el texto que hagan otros miembros del Grupo de Trabajo. 

3. La delegación de Australia también se reserva el derecho a proponer 
nuevas adiciones al informe, sobre todo en forma de conclusiones, a la luz 
de los debates pasados y futuros en relación con la información propor
cionada al Grupo de Trabajo. Hacia el final de la labor del Grupo de 
Trabajo, habrá que examinar el texto en su conjunto antes de aprobarlo 
definitivamente. 

4. A continuación figuran algunas observaciones acerca del texto del 
documento Spec(88)ll/Rev.3. 

5. Las delegaciones se han referido de diversas formas -según se han 
recogido en el texto del documento Spec(88)ll/Rev.3- a la "reserva parcial" 
incluida en el párrafo 4 del Protocolo de Adhesión de Suiza. Aunque no es 

Las referencias a las páginas se refieren a la versión inglesa del 
documento Spec(88)ll/Rev.3. 
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necesario precisar el carácter parcial de esta reserva cada vez, en algunos 
casos convendría hacer referencia a la "reserva parcial" de Suiza, por 
ejemplo, en los párrafos 20 (línea 2a de la página 10) y 44 (línea 2a de la 
página 27). 

6. Los párrafos 19 a 23, y más concretamente 20 a 23, deberán ser redac
tados de nuevo teniendo en cuenta el ulterior debate en el Grupo de 
Trabajo. En el nuevo examen y debate de la legislación vigente han aumen
tado las dudas con respecto a qué aspectos de esa legislación si es que hay 
alguno, se pueden todavía considerar razonablemente abarcados en la 
reserva parcial incluida en el párrafo 4 del Protocolo de Adhesión de Suiza 
en relación con determinados decretos y leyes vigentes en aquel momento. 
Concretamente, no se ha aducido ningún argumento sólido que justifique que 
algún aspecto de la Ley Federal sobre las Medidas Económicas Exteriores de 
25 de junio de 1982 deba ser considerado abarcado por la reserva parcial. 
En la quinta reunión del Grupo de Trabajo se formularon una serie de dudas 
sobre ciertos aspectos de la legislación enmendada de Suiza. 

7. Las dos primeras frases del párrafo 23 podrían prestarse a error dado 
que representan parte de un intercambio más general de opiniones acerca de 
la práctica del GATT en relación con el examen de la legislación en los 
Comités. No reproduciéndose ese intercambio (y no vemos la necesidad de 
incluirle) nos permitimos sugerir que se supriman las dos primeras frases 
y que se modifique la tercera redactándola así: "Un miembro del Grupo de 
Trabajo dijo que, en este caso, se había otorgado una reserva parcial de 
las obligaciones contraídas en el GATT ...". 

8. En el párrafo 24, línea 9, convendría sustituir las palabras "Un 
miembro dijo" por las palabras añadieron" o "Algunos miembros dijeron". 

C. OBSERVACIONES DE SUIZA* 

Modificaciones 

Página 2, párr. 4, línea 2: donde dice "10 por ciento" debe decir 
"8 a 9 por ciento". 

Página 2, párr. 4, líneas 4 y 5: suprímase "lo cual representaba un 
aumento mayor que el de las importaciones totales". 

Página 2, párr.*», línea 13: sustituyase "alrededor del 55 al 60 por 
ciento" por "en el 59 por ciento por término medio de 1984 a 1986". 

Página 2, párr. 4, línea 14: sustituyase "de alrededor del 63 por 
ciento en 1986" por "del 66 por ciento por término medio de 1984 a 1986". 

Las referencias a las páginas se refieren a la versión inglesa del 
documento Spec(88)ll/Rev.3. 
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Página 6, párr. 13, línea 19: suprímase "en un futuro próximo Suiza 
haría una nueva aportación a las deliberaciones del Grupo de Negociación 
sobre la Agricultura". 

Página 14, párr. 27, línea 3: suprímase "tinto". 

Página 14, párr. 27, línea 2: no se aplica al texto español. 

Página 14, párr. 27, línea 6: sustituyase "eran establecidos" por 
"eran establecidos normalmente". 

Página 14, párr. 27, línea 7: no se aplica al texto español. 

Página 14, párr. 27, línea 8: sustituyase "se fijaban" por "solían 
fi jarse". 

Página 14, párr. 27, línea 9: sustituyase "En lo relativo a la carne" 
por "En lo relativo a ciertas categorías de carne (bovinos adultos y 
terneros)". 

Página 14, párr. 28, apartado a), línea 1: sustituyase "habían 
disminuido a medida que aumentaba la productividad interna" por "habían 
disminuido debido entre otras causas, al aumento de la productividad 
interna". 

Página 15, párr. 28, apartado c), líneas 6 y 7: sustituyanse "los 
productores preferían fabricar mantequilla" por "los productores tenían 
tendencia a fabricar más mantequilla". 

Página 17, párr. 30, línea 5: sustituyase "de la industria" por "que 
intervenían en el proceso de producción y de comercialización". 

Página 17, párr. 30, línea 6: sustituyase "estaban representados en 
los comités que decidían" por "eran consultados en los procedimientos de". 

Página 20, párr. 35, apartado a), línea 3: sustituyase "un monopolio 
estatal" por "la administración federal del trigo". 

Página 20, párr. 35, apartado a), no se aplica al texto español. 

Página 20, párr. 35, apartado c), línea 7: sustituyase "contingentes" 
por "restricciones cuantitativas". 

Página 21, apartado primero, línea 1: sustituyase "se establecían 
contingentes" por "prohibición de importar". 

Página 21, apartado f), línea 1: sustituyase "sólo se autorizaban" 
por "en principio, sólo se autorizaban". 
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Página 21, apartado g): sustituyase el texto actual del apartado g) 
por el siguiente: "Vino tinto: no se habían globalizado los contingentes 
propiamente dichos para la importación en tonel, sino que sólo lo habían 
sido las adaptaciones autónomas de los contingentes contractuales". 

Página 21, apartado h), línea 2: sustituyase "etc." por "el vino y 
determinados productos lácteos". 

Página 21, apartado h), líneas 2, 3 y 4: sustituyase "como no se 
aplicaban restricciones cuantitativas a dichos productos, éstos no estaban 
comprendidos dentro del alcance del mandato" por "esta cuestión no era de 
la incumbencia". 

Página 23, párr. 38, linea 8: sustituyase "aplicado también a la 
leche en polvo" por "aplicado a la leche en polvo, entre otros productos". 

Página 27, párr. 43, líneas 7 y 8: sustituyase "Indicó, sin embargo, 
que se ampliaría la globalización de los contingentes" por "Indicó que 
Suiza estaba dispuesta a examinar la posibilidad de proceder a otros tramos 
de globalización". 

Página 27, párr. 46, línea 3: sustituyase "habían requerido" por 
"habían solicitado". 

Faginas 27 y 28, párr. 46, líneas 4 y 1: sustituyase "denegado a 
Suiza" por "denegado a Bélgica". 

Página 28, párr. 46, línea 1: sustituyase "estimado necesario" por 
"tenido que". 

Página 28, párr. 46, linea 5 del francés: no se aplica al texto 
español. 

Página 28, párr. 46, línea 8: sustituyase "colocado nunca excedentes 
a precio de dumping" por "malvendido nunca excedentes". 

Página 28, párr. 46, línea 17 del francés: no se aplica al texto 
español. 

Página 28, párr. 46, línea 13: suprímase "si no el único"• 

Página 28, párr. 46, línea 14: añádase al final de la linea: "en 
virtud del cual, ningún participante en la negociación deberá reforzar su 
posición negociadora recurriendo a los procedimientos establecidos del 
GATT." 

Página 49, primera clasificación: inviértase la clasificación por 
orden cronológico creciente como se indica a continuación: 

"1975 a 1977: 22.700 t 
1978 a 1980: 24.500 t 
1981 a 1983: 28.000 t 
1984 a 1986: 30.159 t" 
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Página 49, segunda clasificación: idem, como sigue: 

"1975 a 1977: 7.207 t 
1978 a 1980: 8.152 t 
1981 a 1983: 7.766 t 
1984 a 1986: 7.478 t" 

Página 49, final del primer párrafo: sustituyase "autorización 
obligatoria" por "régimen de autorización obligatoria para la construcción 
de establos". 

Página 53, epartados b), c), d): suprímanse las letras "b)", "c)" y 
"d)" y escríbase el texto seguido iniciando la línea al mismo nivel que el 
párrafo precedente. 

Página 53, apartado b): sustituyase "b) Sí, en general" por "En 
general, se puede conceder una licencia tan pronto como se solicite". 

Página 53 apartado c) sustituyase "c) No" por "El período del año en 
el que se pueden presentar las solicitudes de licencia y/o se puede 
efectuar la importación no es limitado". 

Página 55, párr. 2 líneas 1, 2 y 3: sustituyase "Ese objetivo no 
figura en la legislación pertinente de Suiza. La idea parece interesante, 
quizás podría Australia indicar a la delegación suiza las legislaciones que 
prevén dicha tasa" por "Ese objetivo no figura de manera general e 
imperativa en la legislación pertinente de Suiza; en cambio, en los 
sectores de los huevos con cascara y de las carnes de bovino y porcino 
trabajamos con objetivos indicativos". 


